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¡DESARROLLO SOSTENIBLE CON IDENTIDAD! 

RESOLUCIÓN EJECUTIVA REGIONAL 

N° 9 O 8 -2018-GR-JUNÍN/GR. 

HUANCAYO, 	3 JUN 2018 

EL GOBERNADOR DEL GOBIERNO REGIONAL JUNÍN 

VISTO: 
El Memorando N°1487-2018 de fecha 05 de Junio del 2018, remitido Ing. Victor 

Raúl Dueñas Capcha, Gerente General Regional, mediante el cual solicita Autorización de 
la transferencia Financiera para la Mancomunidad de los Andes. 

CONSIDERANDO: 

Que, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 191° y 192° de la Constitución 
olítica del Estado y la Ley N° 27867-Ley Orgánica de Gobiernos Regionales y sus 

modificatorias, se les reconoce a los Gobiernos Regionales, autonomía política, económica 
y administrativa en los asuntos de su competencia; 

Que, el artículo 8° numeral 3) de la Ley Orgánica de Gobiernos Regionales, señala: 
La Administración Pública Regional está orientada bajo un sistema moderno de gestión y 
sometida a una evaluación de desempeño; 

2- 	Que, de acuerdo a lo establecido en el art. 2 de ley N°29768, la Mancomunidad 
s›Regional es el acuerdo voluntario de dos o más gobiernos regionales que se unen para la 

^ciAG‘  prestación conjunta de servicios, cofinanciamiento o inversión en la ejecución de obras, 
que promueven la integración, el desarrollo Regional y la participación de la sociedad, 
coadyuvando al proceso de regionalización. 

Que el numeral 4) del artículo 10 del Reglamento de la Ley de Mancomunidad 
ional, aprobado mediante Decreto Supremo N°050-2013-PCM, establece que cada 
ierno Regional aprueba la transferencia financiera, mediante acuerdo de Consejo 
onal como aporte que contribuye a formar el presupuesto de la Mancomunidad 
ional en el periodo fiscal. 

Que, mediante Informe Presupuestal N°033-2018-GRJ-GRPPAT de fecha 10 de 
Mayo del 2018 el Gerente Regional de Planeamienio, Presupuesto y Acondicionamiento 
Territorial, concluye que la atención de disponibilidad Presupuestal será de manera 
progresiva, y para esta ocasión el Gobierno Regional Junín dispone de Recursos 
Presupuestales que pueden ser transferidos a la Mancomunidad Regional de los Andes 

sta por el Monto de S/50,000.00 (cincuenta mil y 00/100 soles). 

Que, mediante. acuerdo Regional N°174-2018-GRJ/CR, de fecha 15 de Mayo del 
018, se aprueba la Transferencia Financiera para la Mancomunidad los Andes en la que 

el Gobierno Regional Junín es parte, hasta por el monto de CINCUENTA MIL 00/100 
— SOLES (50,000.00). 

é,' 
canto, C)1 	Que mediante Oficio N°12/8-2018-MRDLA/PE-GG, de fecha 23 de Mayo del 2018, <12e, 

CO .puesio y 
lamiento 11 Gerente General de la Mancomunidad Regional de los Andes, comunica al Gerente 

Terntortat SG - GRJ 
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REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

GOBIERNO FrInInf9Al. JUNÍN I^ frie transcrito a Ld. paro su 
conocimiento y tinos pertinentes 

HYO. 
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General del Gobierno Regional Junín disponer el inicio del Procedimiento Administrativo 
que permita dar cumplimiento al acuerdo indicado. 

Que mediante Memorando N°1487-2018-GRJ/GGR, de fecha 05 de Junio del 2018, 
el Gerente General Regional solicita proyección de la Resolución Ejecutiva de aprobación 
de la Transferencia Financiera por la suma de S/50,000.00 (cincuenta mil y 00/100 soles). 

Que el Literal b) del artículo 15 de la Ley N°30693 Ley de Presupuesto de la 
R publica para el ejercicio fiscal 2018 establece que las transferencias financieras esta 

--permitidas entre entidades públicas que se efectué en aplicación de la Ley 29768 Ley de 
liMancomunidad Regional, como es el presente caso. 

eL191  
Que, estando a lo expuesto y contando con las visaciones de la Gerencia General 

egional, Oficina Regional de Asesoría Jurídica; Oficina Regional de Administración y 
as y en uso de las facultades y atribuciones conferidas por el literal d) del artículo 

Ley Orgánica de Gobiernos Regionales — Ley N° 27867 y sus modificatorias; 

RESUELVE: 

ARTÍCULO UNICO.- AUTORIZAR la Transferencia Financiera del Gobierno 
egional del Departamento de Junín a favor de la Mancomunidad Regional de los Andes, 

hasta por la suma de S/50,000.00 (cincuenta mil y 00/100 soles). 
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